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“Para ser humanista el régi-
men ha de atender a la unici-
dad, la igualdad y la comuni-
dad de todos los hombres, que 
requieren de modo respectivo 
el liberalismo político, la de-
mocracia y la “res pública”. 
Toda jurisdicción supone ele-
mentos comunes “republica-
nos”. La igualdad bloquea el 
camino al maniqueísmo y a la 
discriminación, que fracturan 
el campo jurisdiccional. ” 1

I. INTRODUCCION

La independencia judicial es 
uno de los pilares fundamen-
tales de todo sistema demo-
crático, la actuación indepen-
diente de la judicatura es una 
garantía de la vigencia del or-
denamiento jurídico y de los 
derechos y libertades funda-
mentales de los ciudadanos2.
 
Asegurar el acceso a la jus-
ticia permite que todas las 
personas, en especial la más 
vulnerables, puedan reclamar 
sus derechos y recibir resolu-
ciones o respuestas justas.

Una justicia soberana, libre 
e independiente no solo 
protege los derechos indi-
viduales, sino que también 

es esencial para un efectivo 
acceso a la misma.

II. NECESIDAD DE 
FORTALECER LA 
INDEPENDENCIA 
JUDICIAL

Según el artículo 10 de la De-
claración Universal de Dere-
chos Humanos, toda persona 
tiene derecho a ser escuchada 
en igualdad de condiciones 
por un tribunal independien-
te e imparcial, garantizando 
que todos tengan acceso a 
una justicia efectiva3. 

El derecho internacional de los 
derechos humanos exige que 
los Estados tengan un poder 
judicial que funcione de ma-
nera independiente sin ningún 
tipo de interferencia indebida.

Debemos y es trascendental 
proteger la independencia del 
joder judicial contra la corrup-
ción y el autoritarismo, para 
salvaguardar el Estado de de-
recho y los derechos humanos.

Quizás sea hora de reimaginar 
la justicia desde las diversas 
perspectivas de quienes sopor-
tan el peso de las profundas 
desigualdades, la discrimina-
ción sistemática y la margina-

ción persistente. Es necesario 
enfrentar los desafíos a la in-
dependencia judicial.

El requisito de la indepen-
dencia de un tribunal es un 
derecho absoluto. Se refiere 
esto al procedimiento y las 
cualificaciones para el nom-
bramiento de los jueces y las 
garantías en relación con su 
seguridad en el cargo. Se re-
fiere, además, a la indepen-
dencia efectiva del poder 
judicial respecto de toda in-
jerencia política por los po-
deres ejecutivo y legislativo.

El Estado debe proteger a los 
jueces, contra los conflictos 
de intereses y la intimidación. 
Para salvaguardar su inde-
pendencia, la ley debe garan-
tizar la condición jurídica de 
los jueces, su permanencia 
en el cargo por los períodos 
establecidos, su seguridad, 
su remuneración y una edad 
de jubilación adecuadas4.
 
La independencia judicial es 
esencial para el ejercicio efec-
tivo de los derechos de diver-
sos grupos vulnerables, como 
mujeres, niños-niñas y adoles-
centes-, personas con disca-
pacidad, adultos mayores, mi-
norías étnicas y comunidades 
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LGBTQ+, entre otras5.  Su au-
sencia puede restringir el ac-
ceso de estos grupos a la jus-
ticia, perpetuando situaciones 
de discriminación y negándo-
les protección legal adecuada.

Los Principios Básicos relati-
vos a la independencia de la 
judicatura, adoptados en 1985 
por Naciones Unidas mencio-
nan que la organización y la 
administración de la justicia 
en cada país debe inspirarse 
en esos principios y que han 
de adoptarse medidas para 
hacerlos plenamente reali-
dad. También mencionan que 
es pertinente que se examine 
en primer lugar la función de 
los jueces en relación con el 
sistema de justicia y la impor-
tancia de su elección, capaci-
tación y conducta.

Estos principios básicos for-
mulados para atender a los 
Estados miembros en su ta-
rea de garantizar y promover 
la independencia de la judi-
catura, deben ser tenidos en 
cuenta por los gobiernos en 
el marco de la legislación y 
la práctica nacionales y ser 
puestos en conocimiento de 
los jueces, los abogados, los 
miembros de los poderes eje-
cutivos y legislativo y el pú-

blico en general.

Destaco en especial el prin-
cipio 1 y 2. El principio 1 de-
clara que la independencia 
de la judicatura será garan-
tizada por el Estado y pro-
clamada por la Constitución 
o la legislación del país. To-
sas las instituciones guber-
namentales y de otra índole 
respetarán y acatarán la in-
dependencia de la judicatu-
ra. El principio 2 manifiesta 
que los jueces resolverán los 
asuntos que conozcan con 
imparcialidad basándose en 
los hechos y en consonancia 
con el derecho, sin restric-
ción alguna y sin influencias, 
aliciente, presiones, amena-
zas o intromisiones indebi-
das, sean directas o indirec-
tas, de cualquier sector o por 
cualquier motivo6. 

Podría decirse que algunos 
peligros amenazan la inde-
pendencia judicial como la 
decadencia democrática y 
autocratización poniendo en 
riesgo la independencia ju-
dicial cuando algunas carac-
terísticas fundamentales del 
sistema democrático de un 
país experimentan un decli-
ve considerable y cuando los 
líderes de un país disminu-

yen o eliminan la capacidad 
de otros poderes del Estado 
para controlar su autoridad.
Puede ser dif ícil detectar 
los cambios que agredan la 
independencia judicial. Es-
tos pueden realizarse len-
tamente y puede ser dif ícil 
encontrarlos antes de que 
causen efectos en el sistema 
judicial. Es imperativo estar 
atentos a cualquier cambio 
y a sus impactos a fin de ga-
rantiza la protección del Po-
der Judicial Independiente.

Se consideran preocupantes 
las reformas que alteran la 
naturaleza o la composición 
de los tribunales y que redu-
cen su independencia.

Entre las situaciones gravosas 
que pueden afectar la inde-
pendencia judicial se encuen-
tran los cambios estratégicos 
en los tribunales supremos, 
que pueden involucrar modi-
ficaciones en su estructura o 
composición con el objetivo de 
reducir su capacidad para ac-
tuar de manera imparcial. Pue-
den sumarse las destituciones 
arbitrarias, las reducciones de 
sus gestiones, las jubilaciones 
anticipadas, medidas que tie-
nen el propósito de influir po-
líticamente y agravian la inde-
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pendencia de poderes.

Puede haber nombramien-
tos o permanencia de jueces 
que favorezcan a quienes de-
tentan el poder o creación 
irregular de juzgados espe-
ciales para casos específicos. 
Estas prácticas representan 
un riesgo significativo para la 
imparcialidad y la integridad 
del sistema judicial al afectar 
indebida y dañosamente la 
administración de justicia.

Debe alertarse la posibilidad 
de adopción de medidas en 
materia de remuneración que 
socaven la independencia ju-
dicial, como recortes politi-
zados o congelamientos pro-
longados de los salarios, que 
perjudiquen materialmente 
los medios de subsistencia de 
los jueces y debiliten la fuerza 
y autonomía de sus tareas.

Puede decirse que con las 
tecnologías digitales y el 
impacto de la inteligencia 
artificial la independencia 
judicial enfrenta nuevos de-
safíos, por lo que se requiere 
altos niveles de transparen-
cia con acceso a informa-
ción. Es necesario estudiar e 
investigar estos temas para 
analizar como interactúan 

con la independencia judi-
cial el sesgo algorítmico y las 
amenazas a la privacidad7. 

Me interesa destacar, ade-
más, que un poder judicial in-
dependiente debe contar con 
una composición diversa y re-
presentativa. El derecho a la 
igualdad y a participar en las 
instituciones públicas sin dis-
criminación está garantizado 
por el derecho internacional 
de los derechos humanos8. 

A modo de ejemplo, quiero 
mencionar que el Comité so-
bre los derechos de las Per-
sonas con Discapacidad en su  
Observación General N°7, se-
ñaló que el derecho de estas 
personas a acceder a la justi-
cia, implica que deben partici-
par en igualdad de condicio-
nes en el sistema de justicia. 
Incluyendo que las personas 
con discapacidad puedan asu-
mir funciones como jueces y 
como parte de un sistema de-
mocrático que contribuye a 
una buena gobernanza9.  

No admite postergaciones 
atender a la desigualdad de 
género en la justicia, instando 
a que las mujeres tengan los 
mismos derechos y oportuni-
dades para cubrir cargos como 

juezas, funcionarias, fiscales, 
defensoras, auxiliares de justi-
cia y miembros de los órganos 
judiciales internacionales.

Otras formas de discrimina-
ción sistémica que se mani-
fiesta en el poder judicial y 
debe ser abordada, promo-
viendo el principio de que el 
derecho a un tribunal inde-
pendiente e imparcial inclu-
ye el derecho a acceder a un 
tribunal libre de racismo, pre-
juicios étnicos, discrimina-
ción de género, capacitismo 
u otras formas de discrimi-
nación o prejuicio sistémicos.
Es de suma importancia unir-
se a la cuestión de la integri-
dad judicial, entendida como 
la independencia judicial a 
nivel individual. El ejerci-
cio efectivo de los derechos 
humanos depende de esta 
integridad, que abarca la 
ausencia de prejuicios, la im-
parcialidad y la igualdad de 
trato para todos.

Propongo tener presente en 
el actuar diario de jueces, Los 
Principios de Bangalore, como 
un marco para evaluar la con-
ducta judicial y fortalecer la 
integridad judicial. Recuerdo 
estos Principios fundamenta-
les: independencia, imparcia-
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lidad, integridad, corrección, 
igualdad, competencia y dili-
gencia, que como surge de  al-
gunos de sus Considerandos: 
“una judicatura competente, 
independiente e imparcial es 
igualmente esencial si los tri-
bunales han de desempeñar su 
papel del constitucionalismo y 
del principio de legalidad”, otro 
Considerando dice: “la confian-
za pública en el sistema judicial 
y en la autoridad moral y la in-
tegridad judicial es de extrema 
importancia en una sociedad 
democrática moderna.10” 

Los principios mencionados 
pretenden establecer están-
dares para la conducta ética 
de los jueces. Pretenden ayu-
dar a que los miembros del 
poder ejecutivo y el legislati-
vo, los abogados y el público 
en general puedan compren-
der y apoyar a la judicatura.

No quiero omitir la importancia 
de promover en los sectores 
de la justicia la erradicación 
de prácticas discriminatorias 
y el impulso que debe darse a 
la justicia restaurativa. En mu-
chos países, los fiscales están 
adoptando prácticas innova-
doras para reducir el encarce-
lamiento excesivo, desmante-
lar prejuicios, discriminación 

y fomentar la justicia y la re-
conciliación11. 

Las Naciones Unidas han re-
conocido el problema del uso 
excesivo del encarcelamien-
to, a menudo impulsado por 
políticas de “tolerancia cero” 
y una retórica populista que 
exige una aplicación más es-
tricta de la ley y penas más 
severas, a pesar de la eviden-
cia de que estas medidas no 
disuaden la delincuencia. Se 
ha señalado que estos fac-
tores suelen combinarse con 
la discriminación y la margi-
nación, lo que resulta en una 
representación despropor-
cionada de grupos minorita-
rios y marginados entre las 
personas encarceladas12. 

Debe destacarse la labor de 
los jueces, fiscales, funcio-
narios, profesionales espe-
cializados en la adopción de 
enfoques de justicia restau-
rativa o reparadora que se 
alineen con los derechos hu-
manos. Estos enfoques bus-
can reparar el daño causado 
por el delito y devolver a las 
víctimas y a sus comunidades 
una sensación de plenitud13.

Para lograr el acceso de las 
personas a la justicia es fun-

damental fortalecer el ejerci-
cio libre e independiente de 
la abogacía, subrayando los 
riesgos que también enfrentan 
los abogados. Es determinante 
destacar los atentados contra 
la independencia de los abo-
gados, que incluyen la intro-
misión en los colegios de abo-
gados, ataques a la integridad 
física y psicológica de los abo-
gados y sus familias, ataques 
mediáticos a su reputación 
profesional y procedimientos 
disciplinarios abusivos14. 

Los abogados tienen una ta-
rea fundamental en la pro-
moción del acceso a la justi-
cia establecida en el derecho 
y las normas internacionales.
Debo mencionar Los Princi-
pios Básicos sobre la Función 
de los Abogados, constituyen 
el marco normativo interna-
cional orientado a guarecer el 
derecho de acceso a la asis-
tencia jurídica15. 

No puede ignorarse que en 
lugares donde los problemas 
de justicia son desatendidos, 
como en áreas rurales, asen-
tamientos informales, prisio-
nes o comunidades margi-
nadas, la asistencia jurídica 
debe ser sensible y los profe-
sionales deben estar capaci-
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tados y preparados.

La formación de los profesio-
nales de la justicia debe estar 
relacionada con las relaciones 
humanas, conflictos familia-
res y prácticas culturales.

Muchas personas enfrentan 
problemas de derechos que no 
pueden resolver, como violen-
cia o delincuencia no denun-
ciada o problemas de justicia 
civil o administrativa no so-
lucionados. Muchas personas 
están “excluidas de las opor-
tunidades que ofrece la ley” 
debido a la falta de identidad 
jurídica, el trabajo en el sector 
informal o la falta de seguridad 
en la tenencia de la vivienda o 
la tierra o la falta de transporte 
para acceder a la justicia. Estas 
condiciones las hacen vulne-
rables a abusos y explotación 
y reducen su capacidad para 
acceder a oportunidades eco-
nómicas, servicios públicos y 
servicio de justicia.

Es urgente poder contar con 
juzgados, jueces, ficales, de-
fensores que ofrezcan servi-
cios accesibles, asequibles y 
de alta calidad para todos, por 
lo que es necesario expandir y 
fortalecer el sistema jurídico.
La justicia comunitaria, la jus-

ticia de cercanía, la del len-
guaje sencillo, la de la orali-
dad y la inmediatez, la de la 
gratuidad, que llega a los más 
vulnerables puede marcar 
una gran diferencia al ayu-
dar a las comunidades y a las 
personas a conocer sus dere-
chos y a ejercerlos.

Es momento de reconocer el 
trabajo valioso de la justicia 
comunitaria de las pequeñas 
causas de la provincia de Santa 
Fe. La colaboración entre abo-
gados y trabajadores de justi-
cia comunitaria puede ser una 
fuerza poderosa para satisfacer 
las necesidades de justicia de 
quienes enfrentan obstáculos y 
necesitan acceder a la justicia16. 

Por último, para enarbolar sis-
temas judiciales independien-
tes afectados por temas como 
la autocratización, la decaden-
cia democrática, la crisis climá-
tica, la polarización, la desinfor-
mación viral y la discriminación 
sistémica, es fundamental con 
urgencia adoptar un enfoque 
integral, multifacético y abordar 
nuevos desafíos.

III. CONCLUSIONES

Para garantizar la INDEPEN-
DENCIA JUDICIAL como princi-

pio fundamental del Estado de 
Derecho, es necesario una jus-
ticia robusta e inclusiva, que 
represente a toda la sociedad.

Quienes “hacen justicia” de-
ben estar protegidos por ga-
rantías legales que preven-
gan cualquier interferencia 
indebida, ya sea política, 
económica o de cualquier 
tipo. Es necesario implemen-
tar mecanismos de transpa-
rencia e integridad judicial, 
que permitan supervisar la 
actuación judicial sin afectar 
su independencia.

Permitir y mejorar el acceso 
a la justicia en comunidades 
desatendidas a través de re-
des de justicia comunitaria y 
defensorías con recursos sufi-
cientes, puede ser esperanza-
dor, fomentando la educación 
jurídica para que las personas 
conozcan sus derechos y pue-
dan acceder a la justicia.

De igual forma capacitar con 
continuidad en derechos hu-
manos, ética judicial y nuevas 
tecnologías permitirá mante-
ner un sistema adaptado a los 
nuevos desafíos y realidades.

Una justicia independiente, 
transparente, integra y accesi-
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ble es clave para garantizar la 
protección efectiva de los dere-
chos en todas sus dimensiones.

Cualquier reforma de tipo 
constitucional que se encare 
a nivel provincial, debe nece-
sariamente, encarnar estos li-
neamientos de fortalecimien-
to de la independencia del 
poder judicial como garantía 
de los derechos constitucio-
nales y convencionales de 
todos las personas, especial-
mente los más vulnerables.
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